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1. OBJETO.

El presente informe tiene por objeto valorar las ofertas presentadas al contrato de SERVICIO 
DE IMPRESORAS EN RED MULTIFUNCIÓN DE PAGO POR USO, INCLUYENDO SERVICIO 
TÉCNICO, CONSUMIBLES Y TONER 2025/74.

2. PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.

El procedimiento del contrato N.º 2025/74 es un procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios que prevé la adjudicación del contrato a la empresa que presente, en 
su conjunto, la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios establecidos en el apartado 
8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Según el punto 6 del Anexo I del PCAP los licitadores deberán presentar en el Sobre único una 
Declaración responsable donde se indique que cumplen con las especificaciones técnicas 
concretadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Las ofertas que no cumplan lo indicado 
anteriormente, no serán tenidas en cuenta en el presente procedimiento de licitación .

Teniendo en cuenta que la empresa KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPANA,S.A. indica 
en su declaración que: 

cumple las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, a 
excepción de los siguientes requisitos:

Memoria general mínima/máxima (MB), fijada en 6000, disponiendo el equipo ofertado de 4000 
MB.

Velocidad de impresión mínima de 50/26 (A4/A3), siendo la velocidad del equipo ofertado de 
50/25 (A4/A3)

No cumple con todas las especificaciones técnicas concretadas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y por lo tanto no será tenida en cuenta en el presente procedimiento de licitación.

El procedimiento del contrato N.º 2025/74 trata únicamente de criterios cuantificables mediante la 
mera aplicación de fórmulas según las siguientes valoraciones:

A) 1. Valoración ..................... 70 puntos.

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 30 puntos:

A) 2.1 ENS nivel Alto (15 puntos).

A) 2.2 Retirada del material consumido tras su reposición (15 puntos).

Con fecha de 08 de enero de 2026 se realizó el acto de apertura de las ofertas presentadas.

Después de valorar la documentación presentada, se obtiene lo siguiente:
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A) 1. Proposición económica

N.º Proponente
Importe ofertado Total Euros 

excluido el IVA

1 COPIADORAS INNOVADAS, S.A. 29.700,00 

2
KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS 

SPAIN, S.A 39.900,00 
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3. VALORACIÓN ECONÓMICA.

3.1. DETERMINACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, cuando se 
presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para aplicar el régimen de 
apreciación de ofertas anormalmente bajas, sólo se tomará en consideración la oferta más 
baja de todas las presentadas por las empresas del grupo, excluyéndose las restantes a los 
efectos de este cálculo.

A) 1. Proposición económica

N.º Proponente
Importe ofertado Total Euros 

excluido el IVA

2 COPIADORAS INNOVADAS, S.A. 29.700,00 

3 KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN, S.A

39.900,00 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, son ofertas 
anormalmente bajas, cuando sean admitidos dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta.

En base a este criterio, la oferta más alta es , siendo el umbral de 20 unidades 
porcentuales, la oferta inferior a 31.920

Siendo, por tanto, la oferta presentada por COPIADORAS INNOVADAS, S.A. considerada
anormalmente baja.

4. CONCLUSIONES.

Según lo establecido en el artículo 8.1 del PCAP, se debe comunicar a la empresa 
COPIADORAS INNOVADAS, S.A. que su oferta presenta una proposición económica
anormalmente baja según los criterios establecidos en el mismo pliego, para que pueda
justificar su valoración y las razones y circunstancias que expliquen que la oferta presentada 
podría ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados.

Madrid, a la fecha de la firma digital.

Antonio Rolo Castaño
Responsable de Tecnologías de la Información

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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